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De acuerdo con la documental aportada al expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Negar el decreto de la medida cautelar solicitada por el extremo actor toda 

vez que, de acuerdo con lo reglado en literal a) del artículo 590 del C.G.P., la 

inscripción de la demanda es susceptible de ser materializada respecto de 

bienes del demandado sujetos a registro, sin que se hubiese acreditado que 

el libro de accionistas al que se hace alusión tenga dicha característica. 

 

2. Previo a decidir lo pertinente en cuanto al poder y la contestación de la 

demanda allegados por la sociedad demandada, en el término de 

ejecutoría de este proveído, habrá de acreditarse que el primero de estos 

proviene de la dirección de correo electrónico reportada para efectos de 

notificaciones por la pasiva o en su defecto efectuar presentación personal 

al mismo conforme el artículo 74 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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